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> REPUBLICA DEL ECUADOR P 00? 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 030 gon. 

RESOLUCION No. 06.Q.1J: 3472 

JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de transformación de la compañía limitada TEYTURSOLV 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMO SOL DEL VALLE 
CIA. LTDA., en una sociedad anónima TEYTURSOLV COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMO SOL DEL VALLE C.A., aumento 
de capital y reforma de estatutos, otorgada ante el Notario Trigésimo Primero 
del Distrito Metropolitano de Quito, el 21 de marzo del 2006, y escrituras 
públicas ratificatoria y aclaratoria de 18 de agosto y 8 de septiembre del 2006, 
respectivamente, de dichos actos societarios otorgadas ante el mismo Notario, 
con la solicitud para su aprobación; 

QUE los Departamentos de Inspección de Compañias y Jurídico de 
Trámites Especiales, han emitido informes favorables Nos. SC.ICl.1C.06.601 y 
SC.IJ.DJCPTE.06.378 de 31 de agosto y 19 de septiembre del 2006, 
respectivamente para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución No. 
ADM.3084 de 26 de marzo del 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la transformación de la compañía limitada 
TEYTURSOLV COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMO 
SOL DEL VALLE CIA. LTDA., en una sociedad anónima TEYTURSOLV 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMO SOL DEL VALLE 
C.A., aumento de capital y reforma de estatutos, en los términos constantes 
en las referidas escrituras; y, disponer que un extracto de las mismas se 
publique, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
ciudad de Sangolquí. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que de conformidad con el Art. 1724 
del Código Civil, el Notario Trigésimo Primero del Distrito Metropolitano de 

      que por escrituras públicas de 18 de agosto y $ de septiembre del 2006, 
conferidas ante el mismo Notario se ratifican y ackáran dichos4RAs apostarios. 

Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de Qui 
matriz de las escrituras que se aprueban y de



  

REPUBLICA BEL ECUADOR 290001 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

contenido de la presente Resolución; y sienten en las copias las razones 
respectivas. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER a) Que el Registrador de la Propiedad del 
cantón Rumiñahui a cargo del Registro Mercantil inscriba las escrituras y esta 
Resolución; b) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito 
tome nota de tal inscripción al margen de la constitución; y, c) Que dichos 
funcionarios sienten en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto 
en este artículo. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la 
escritura pública respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de 

2 0 SEP 2008 
Quito, 

  

DRAJOPSE ANIBAL CORDOVA CALDERON 

AVC/mfc 
T. 7384 
Exp. 88857 

  

1 REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha quedan inscritas las escrituras públicas de transformación de la compañía limitada 
TEYTURSOLV COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMO SOL DEL VALLE CIA. 
LTDA., en una sociedad anónima TEYTURSOLV COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y 
TURISMO SOL DEL VALLE C.A., aumento de capital y reforma de estatutos; aclaratoria y 
rectificación y, la RESOLUCIÓN +£.06.Q.1J. -3472 dictada por el Intendente de Compañías de Quito 
el veinte de septiembre del dos mil seis, en el Registro Mercantil, bajo el número 3246 del 

Repertorio.- 

viernes, 6 de octubre del 2006, 12:06:18 

   

     

     

33% "¿ÉL REGISTRADOR 

RESPONSABLES.- 
LAURA HINOJOSA 

IN) 
¡el fotocopia del documento origin 
presentado 0 selto cd Ó     
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMP.AÑTAS 

n0900%4 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFORMACION DE LA COMPAÑIA 
LIMITADA TEYTURSOLV COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y 
TURISMO SOL DEL VALLE CIA. LTDA., EN UNA SOCIEDAD ANÓNIMA 
TEYTURSOLV COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMO 
SOL DEL VALLE C.A. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS. 

Se comunica al público que la compañía TEYTURSOLV COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMO SOL DEL VALLE CIA. LTDA., se 
transformó en una sociedad anónimá, aumentó su capital suscrito en US$ 
400,00, reformó sus estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario 
Trigésimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito, el 21'de marzo del 2006 
y por escrituras públicas ratificatoria y aclaratoria de 18 de agosto y 8 de 
septiembre del 2006, respectivamente, de dichos actos societarios, otorgados 
ante el mismo Notario. Fueron aprobadas por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución No. 06.Q.IJ.  *. 

“o 3472 
1. DOMICILIO: Sangolqui, cantón Rumuñahui 

2. DURACION: 50 años desde la inscripción de la escritura de constitución. 

3. CAPITAL: El capital social es de OCHOCIENTOS dólares de los 
Estados Unidos de América (US$ 800,00) dividido en OCHOCIENTAS 
acciones de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

4. OBJETO: El objeto social de la compañía es: a) La prestación de 
servicio de pasajeros estudiantiles y de turismo a nivel de la provincias 
de Pichincha y nacional, conforme a las Leyes de tránsito y Transporte 
Terrestre, Reglamentos Especiales, Ordenanzas Municipales;... 

5. ADMINISTRACION: El gobierno de la compañía corresponde a la Junta 
General de Accionistas, que constituye su órgano supremo. La 
administración de la compañía se ejecutará a través del Presidente y del 
Gerente General, de acuerdo- a los términos que se indican en el 

presente estatuto. 

   

   

Distpit IS dg Quit 20 SEP 2008 
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Dr. 00 
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NOTARIA 
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é Aníbal Córdova Calderón 

ENTENTE DE COMPANÑNIAS DE QUITO 

  

AVC/mfc 
T. 1384 Es fiel fotocopia del documento original e 
Exp. 88857 “ue presentado y devuelto al interesado. 
Ext. 315 Quito, 38  
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 
nm 

ÓN 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 318 del Registro 

Mercantil de nueve de febrero de mil novecientos noventa y nueve, a fs. 482 vta., Tomo 130.- 

Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Cuarto de la resolución número 06.Q.IJ, 

TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 20 de septiembre de dos mil seis.- Quito, a dieciséis de 

octubre del año dos mil seis.- EL ISTRADOR. 

       

  
   

RG/mn.- 
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<n SEPTIMA e iginal ne o documento origina B e fotocopia del do teresado.   
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DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

no900%6 
ESCRITURA Na, 

TRANSFORMACIÓN DE COMPAÑÍA LIMITADA A COMPAÑÍA AMÓMIMA 

AUMENTO DE CAPITAL 

REFORIAA DE ESTATUTOS 

OTORGA a 

“TEVTURSOLE COMPAÑÍA DE TRAMSPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMO SOL 

DEL VALLE CiA. LTDA.” 

POR: 408,00 USD. 

DI COPIAS 

En la ciudad de San Francisca de Quílo 

República del Ecuador, ba       
  

ante mi Ja Nolaria Trigésima Primera de este Cg 

NOTARIA TRIG ESIMA PRIMERA



  
A
 

5 i ACOSTA, comparece el señor ADOLFO LENIN CALUPINA GARZON, casado, en su 

2 calidad de Presidente de la Compañia TEYTURSOLY COMPAMÍA DE 

3. TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMO SOL DEL VALLE CIA. LTUA.: y, 

¿4 debidamente autorizado por la Junia General Universal de Socios, conforme consta 

S de los documentos gue se agregan coma habilitantes; el compareciente es de 

A paciopalidad ecustoriana, vecina de esta ciudad de Quito y hábil, a quien conozco de 

Fo que doy fe, en vidud de haberme presentada su cedula de ciudadanía, y dice:- que 

5 eleva e escrtura publica le minula que me entrega, cuyo tenor es éste.- “SENOR 

10
 

ae
 E 

Y
a
 dl O d
m
 in ul
 e, “í E.
 :qisira de escrituras públicas a su cargo, sivase incorporar una 

10 de Aumenta de capital, Trasformación y Reforma de Jos Estatutos de Ja compañia 

ii TEYTURSOLY COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y TURIEMO SOL 

12. DEL VALLE CA. LIDA., a TEYTURSOLY COMPAMÍA DE TRANSPORTE   

  

18; ESTUDIANTIL Y TURISMO SOL DEL VALLE €. 4. al lenor de las siguientes 
£ ; 

Y 

“14 dáusules y estipulaciones: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Al olargamijento de la ; 

12 presente escritura pública, comparece el señor ADOLFO LENIN CALUPINA — 2. 

  

13 GARZÓN, en su calidad de Presidente de la Compañia TEYTURSOLY COMPAÑÍA —.' 

17. DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMO SOL DEL VALLE CIA. LTDA. 

Z atitorizado por la Junta General Universal de Socios del veinte de febrero del dos mil 

13 — seis, en subrogación del Gerente General de acuerdo a lo dispueste por el Artículo 

  

4 
Y 20 veinte de los Estatutos de la Compañta, conforme consta del nombramiento que se 

21 arompaña como habilitante, conjuntamente con el Acta y Bálance de la compañia   

  

: ¿2 cortado al día antetior al veinte y uno de marzo del dos mil seis. El Compareciente es 

27 cuateriano, mayor de edad, de estado, civil casado, con domicilio en el Disirito 

24 Meiropollana de Guilo, legalmente capaz y declara su voluntad de otorgar el 

25 — atímento del capital social de la szompañia; transformar la compañía TEYTURSOL 

28 COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMO SOL DEL VALLE CIA. 

27. LTDA. en compañia anónima bajo la denominación de TEYTURSOLY COMPAMÍA 

23 — DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMO SOL DEL VALLE CA. y Reforma del   
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no000r7 
DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

estatuto Social, de acuerdo al siguiente instrumento. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES. a) La Compañía TEYTURSOLY COMPAMÍA DE TRANSPORT 

ESTUDIANTIL Y TURISMO SOL DEL VALLE CIA. LTDA., se constibayó con un 

capital de Cuaten tílilones, Guiruentos Mil suctes, mediante eseñtura pública 

celebrada el dieciocho de junio de mil novecientos noventa y acho! ante el Notario 

Décimo Sexto del cantón Quita, Or. Gonzalo Román Ch: acón/ tegalmente inscrita en 

al Registra Mercantil del caotón Quito/ el nueva de febrero de mil novecientos 

noventa y nueve/o) Mediante escritura pública celebrada ante el Notaria Décimo 

Septimo del cantón Quito, Dr. Remigio Poveda Vargas, el siete de septiembre del 

dos mi, legalmente inscrita en el Registro de ta Propiedad del cantón Rumiñahui el 

tres de abri del des mil uno, TEYTURSOLY COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

ESTUDIANTIL Y TURISMO SOL DEL WALULE CIA. LTDA ealzo el cambio de > 

demicilla de la ciudad de Quito a le ciudad de Sangolauí, reformando de esta manera 

sus Estatutos soctates/ 2] Mediante escatura pú ica de Conversión, aumento de 

capital social y reforma de estaíulos de la compañía TEYTURSOLY COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMO SOL DEL VALLE CIA. LTDA otorgada 

ante la Notaria Trigésima Primera del cantón Guia, Dra. fdanela Pozo Acosta, el 

veinticuatro de septiembre del dos mil cuatro, legalmente inscrita en el Registro de la 

Propiedad del cantón Rumiñahis, el tres de enera del des mil cinca, TEYTURSOLY 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMO SOL DEL VALLE CIA. 

LTDA. ameniá su capital socio] a CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS Y 

por janta la correspondiente conversión del capita) social de surres a dolares. di En 

la sesión de Junta General de socios de TEYTURSOLY COMPAÑÍA DE 

     

        

   

  

TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMO SOL_LE lA. LTDA, de veinte 

de febrera del dos mil seis, resolvió Ja sigujénte: al Aumentay el capital social de Ja 

compañía de cualrocientos a ochocientoa 

sabre el combjo de especie de Jinitada Y 

del Estaluje Sacial, con su consiguiente cadificació 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

 



  

  

1 da compañía para que legalice lo acordado. TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL Y 

2. REFORMA DE ESTATUTOS:- a) Con los antecedentes expuestos, el otorgante 

2 señor ADOLFO LENIN CALUPIMA GARZOM, en calidad de Presidente de la 

4 compañía TEYTURSOLY COMPAÑÍA DE TRAMEPORTE ESTUDIANTIL Y 4 

  

S TURISMO SOL DEL YALLE CiA. LTDA., en subrogación del Gerente General de 

2 cooformidad a la establecida + znelAn. 20 de los Estatutos Sociales de la Compañía y 

3 en cumplimiento a lo resuelto por la Junta General Universal de Socios anteriormente 

  

3 indicada, declara que la compañía TEYTURSOLY COMPANIA DE TRANSPORTE i 

  

6 ESTUDIANTIL Y TURISMO SOL DEL VALLE € CIA. LTDA, aumenta el capital social 

10 enla cra de CUATROCIENTOS DOLARES sol aumenta con el cual el   e O qa 4 E 

11 capital social de la compañía sicanza la suma de OCHOCIENTOS +508.007. Previa 

  

12 la renuncia al derecho preferente que llenen los socios para suscribir el Aumento de 

E 2 Capital apropiado de sus respeciivos capllales se suseñtió y pagó en su jotalidad 

Y ; asi: ADOLFO LENIN CALUPIÑA GARZON, suscribio TRESCIENTAS OCHENTA 

' 1  paricinaciones de un dolar cada una, por el valor de TRESCIENTOS OCHENTA 

15 DOLABES y paga en su lalalidad en numeraña según el depásilo que hace el 

17. suscrplor y recibe otorgado por FEYTPURSOLY COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

18 — ESTUDIANTIL Y TURISMO SOL DEL VALLE CIA. LTDA: SANTIAGO MAURICIO 

/ 13. MOLINA TUPIZA, suscibio UNA paricinación de un dólar, por ej valor de UN 

/ 
(20 DOLAR, y paga en su lolalidad en numerario, según el depósila reelirada y recibo       

  

L 

22. afargado por la compañía; EDISON CRUZ LOGACHO PASTRAMO, susenbió DOS 

22 panicipaciones de un dólar cada una, por el valor de DOS DOLARES, y paga en su 

23 Jotalidad en pumeraria, según el depósito. efectuado y cedtificado por la compañia; 

i 233 — EMEL ARCECIO YVINUEZA PERALTA/ suseñbió DOS parñicipaciones de un dólar 

¿5 cada una, por el valor de DOS DOLARES, y paga en su lotalidad en numeraño, 

22 según el depúsila efecluada y cenificado por la compañia; MARÍA ALICIA PAUCAR 

237. CUMANICHO, susoibjó DOS participaciones de un dólar cada una, par el valor de 

22. DOS DOLARES, y paga en su lojalidad en numerarja, según el depósita efeciuadao y 

  p
r
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DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

certificado por la compañía; PATRICIO BYRON MONTALVO ALAVA, suscribió UNA 

participación de un dólar cada una, por el valor de UN DOLAR, y paga en su totalidad 

eq numerario, según el depóstto efectiado y cettificado por la compañía; CARLOS 

ANTOMIO GOETSCHEL ORAMAS, suscribió UNA participación de un dótar, por el 

vator de UN DOLAR, y paga en su totalidad en numeradio, según el depústo 

tealizado y tecibo otorgado poc la compañía, HANCY CECILIA VULAFUERTE 

CHIRIGOGA, suscribió DOS participaciones de un dólar tada una, por el valor de 

005 DOLARES, y paga en su totalidad en mmecario, según el depósito efectuado y 

cstíficado por la compañía; GASTON ROBIMSON JOFRE GONZALEZ, suscribió 

, de ¿e / . 
UNA participación de un dolar, por el valor de UN DOLAR, y paga en su fotalidad en 

j diímerario, según el depósito efectiado y certificado por la compañía, JOSE 

SAMUEL LOACHAMIM QUISE, suscubió DOS participaciones de un dólar cada 

una, por el valor de DOS DOLARES, y paga en su totalidad en numerario, según el 

depósito efectuado y certificado por la compañía, GUILLERMO MANUEL JUONM 

ORDONEZ, suscribio UNA participación de un dúlar, por el valor de UN DOLAR, y 

paga en su totalidad en numerario, según el depósito efectuádo y certificado por la 

compañía; JORGE EDUARDO ESTRELLA ESTRELLA, suscribió UNA participación 

de un dolar, por el valor de UN DOLAR y vada en su totalidad en numerario según el 

deposita que hace el suscripior y recibo otorgado por TEYTURSOLY COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMO SOL DEL VALLE CÍA. LTDA: ESTEBAN 

ALBERTO RHOR ROMANO, suscribió UNA particinación de un dólar, por el valor 

de UN DOLAR, y paga en su fofalidad en numerario, según el depósito realizado y 
/ 

recibo alargada por Ja compañía; DAVID JHUHLJO ALVAREZ VASQUEZ, suscribió 

     
    

UNMA participación de un dólar, por el valor de UN DOLAR$ paga en ay totalidad en 

aa] 
numerara, según el deposito efectuada y cenibtado par Ja compañis; y, JAIME
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compañía, al tenor de la dispuesto en el Acta de la Junta General Universal de 

Socios, del veinte de febrero del dos mii sels5, que se agrega como documento 

habilitania para que fome pade integrante de esta escatura pública, poc lo que se 

teforma el Artículo Ciuinto del Capítulo Segundo de los Estatidos Sociales, el mizmo 

que en el futuro dia: CAPITULO SEGUNDO. DEL CAPITAL Y DE LAS 

PARTICIPACIONES: ARTICULO QUINTO - DEL CAPITAL. El capital social de la 

compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS (2800,00), dividida en 

OCHOCIENTAS (8001 panñicipaciones sociales de un dólar (83 001 cada una, las que 
, 

ne
   se suseñben y pagan 381 

  

NOMBAE DEL SOCIO CAPITAL CAPITAL  CAPMTAL MoPARTICIPACIONES TOTAL 

  

INICIAL — AUMENTO — TOTAL $51.00 celu 

Adcífo Lanín Talupiña sd 230 444 444 55.50 

Santago iolina , HE 1 15 E E25 

Edison Logacho 40 2 de az” £75 

crelá, Vinueza 3 z = sá 4.25 

lada Pausar 32 2 4 24 425 

Patricio Meontalwo 170 1 8 1 205 

Carlos Sostsoha El 1 iS 15 225 

Mancw Vitafuarte 2 z 5 Hi 475 

Gastón Jofra 17 t 12 12 205 

José Loaoharrin m 2 24 34 475 

Guillermo Món vr t 18 13 2.25 

Jorge Estrella Ed | E 12 2020 

esteban hor 17 1 18 5 225 

Dad dlvarpz 17 1 12 2 2 

Jaime Dario Tipan A. Ej 2 34 34 4.25 

  

TOTA 400 400 bn 500 100.00 

  

CUARTA.- INTEGRACION DE CAPITAL: El comparedente señor ADOLFO LENIN 
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DRA. MARIELA POZO ACOSTA eo00nra 

CALUPIÑA GARZÓN, en la calidad indicada con anterioridad, bajo juramento 

acredita la real y correcta integración del aumento de capital social de la compañía 

antes nombrada, confomme el cuadro de integración señalado y dectara que la 

compañía que representa se encuentra sujeta a control parctal de la 

308103 yl Supetintendancia de Compañías. igualmente dentara que todos lo La
 

suscriptores del aumento del capital social son de nacionalidad ecuatoriana. 

QUINTA.- TRANSFORMACIÓN DE TEYTURSOUY COMPAÑÍA DE TRASHPORTE 4)
 

ESTUDIANTIL Y TURISMO SOL DEL YALLE CIA, LTDA. EN TEYTURSOLVY 

COMPAÑÍA DE TRASNPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMO SOL DEL YALLECA.: 

Con estos antecedentes, el señor ADOLFO LENIN CALUDINA GARZON, en calidad 

Ac, 
11 de Presidente de la compañía, en sulvogación del Gerente General de conformidad a 3 yo 7 

/ 
e medableocida en el Articulo veinte de Jos Estatulos Sociales de la Campaña y en 

     

    

   

MIS guinplimiento a lo resuelto por la Junta General Universal de Socios anteriormente 

Ka y y sf La, declara que se transforma la compañía TEYTURSOLY COMPAMÍA DE 

e INSPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMO CÍA. LTDA, de su actuel condición de 

/ QUITO .. o ze. Eo. 
f 16 compañia lmifada en una compañía Ánonima deccomínada TEYTURSOU 

17. COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIAMTIL Y TURISMO SOL DEL YVAÚLE CA, 

13 la misma que se tegirá por los estatutos aprobados por la Junta General de Socios y 

1% cuyo fexto es el siguiente: ESTATUTOS DE TEVYIURSONY COMPAÑÍA DE 

20 TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMO SOL DEL VALLE C.A..- CAPÍTULO 

21. PRIMERO: DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD Y DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y 

22 DURACIÓN. ARTÍCULO PRIMERO: DENOMIRACIÓN: La compañía anónima que 

23 se regirá de acuerdo a estos estatutos, se denomina, TEYTURSOLY COMPAÑÍA DE 

24 — TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMO SOL DEL Y CA.- ARTICULO 

25 SEGUNDO: MACIONALIDAD Y DOMICHIO: la e nacionalidad 

22 ecustonana y su domicilie principal es 1 

27. provincia de Pichincha, pudiendo 

28 vaños lugares dentro o fuera del pajs.- ARTH 

   t



  

1 El objeto social de Ja compañía es: 83) La prestación de servicio de pasajeros 

2 estudiantiles y de tunsme a nivel de la provincia de Pichincha y nacionat, conforme a 

3 las Leyes de Transito y Transporte Terrestea. Reglamentos Especiales, Ordenanzas 

1 Municipales: bj) Realizar lodas las actividades inherentes al transoore de 1a5 

2 — unidades; e) importar vehiculos; dí Expodar e impodar lantas, tepuestos, aceites y 

5 todos los implementos y accesorios relacionados con la actiaidad del transporie: e) 

7. Abc almacenes de repuestos, lubricantes, lavadoras de vehiculos: E) Relecionarsa 

2 con empresas o compañías, y) Comparecer ante los poderes públicos o privados en 

GS demanda de sus legítimos derechos ea mateda de transporte; by Comprar, vender, 

10 nalenar, o hipotecar teda clase de bienes muebles o inmuebles cuyos resullados 

llo sea provechosa paca la zompañía. ARTICULO CUARTO. DURACIÓN: La 

12 compañía tendrá una duración de ciíncienta años a padir de la fecha de inscripción 

  

US EE en el Registro Mercantil, pudiendo disoWwerse anticipadamente por causa legal o por 

: ¿ p / 13  recalución de la Junta General convocada para tal efecto. CAPÍTULO SEGUMDO: 

Y . 15 DEL CAPITAL SOCIAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS: ARTICULO QUINTO - 

183. CAPITAL SOCÍAL- El capital social de la compañt es el de OCHOCIENTOS 

, 17. DOLARES AMERICANOS (3 200 00), duidido ea ortecientas acciones de un dólar 

/ 13 cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución de ta Junta General de 

i 13 — Accionistas - ARTICULO SEXTO: ACCIONES: Las acciones estarán umetadas del 
j 

AS cero cero ero uno a la ochocientas inctustve. Cada acción de un dolar de loz 

21. Estados Unidos de América totalmente pagada, da dececho a un voto en las     22 deliberaciones de la Junta General de Accionistas. Los iítulos de las acciones 

23 ceontendeán las dentaraciones exigidas por la Ley y llevaran las firmas de Presidente y 

24 Gerente General de la Compañía- ARTÍCULO SÉPTIMO. Las acciones 9 
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É 5 E a otmidad con las dieposteiones legates pertinentes, la eompañta 

E considerará como dueño de las acciones a quien apatezia como tal en su libro de fu 

¿27 acciones y accionislas .- ARTÍCULO OCTAVO: Si una acción a certificado se 
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DRA. MARIELA POZO ACOSTA 0000011 

con el número de accionistas presentes, para resolver uno o más puntos 

mencionados en el inciso primero, debiendo expresarse estos particulares en la 

convocatoria que se haga.- ARTICULO VIGÉSIMO.- JUNTAS UNRWERSALES: No 

obstante lo dispuesto en los Artículos anteñiores la Junta General se entenderá 

convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar del 

teritorio nacional para tralar cualquier asunto siempte que este presente todo al 

capital pagado, los asistentes, quienes debecán suscribie al Acta baila sanzión ía 

fulidad, acepten por unanimidad la celebración de la Junta - ARTICULO VIGÉSIMAO 

PRIMERO. - CONCURRENCIA Y RESOLUCIÓN: Los Accionistas podrán concurrir a 

las reuniones de la Junta General, ya 5ea personalmente o por media de un 

representante. La representación se confericá mediente Carta Poder dirigida al 

a pr te de la compañía o por medio de Poder General o Especial ante el Notaría 
$ t Í 

/ Público.- No podrán ser vepresentantes de los ace tone stas, loz administradores de la 

compañía ni los Comisarios. Las tesoluciones de lez Juntas Generales serán 

tomadas por mayas ría de votas del capital pagado concurrente, a 

previstas en la Ley. Los accionistas tendrán derecho a que se computen sua ntos en uz
 

ptopocción al valor pagado de sus respectivas acciones, los votos en blanco y las 

abotenciones $82 sumarán a la mayoria numerica. ARTÍCULO WIGÉSIMO 

SEGUNDO.- DIRECCIÓN Y ACTAS: Las Juntas Generales serán dnaedas por al 

Presidente de la Compañía o de quien lo estudera teemplezando o si así se 

acordare, por un Accionista elegido para el efecto por la misma Junta. El Acta de las 

erá desempeñada por el e
 deliberaciones y acuerdos de la Junta, función ésta que 

Geraate General de la Compañía. De cada Junta se fomará Un expediente ea 

concordancia con le dispuesto en la Ley y en el Reglamento de las Juntas     
s sacitas 

y sucesiva y muericadas una por una por 

TERCERO.- ATRIBUCIÓN DE LA JUNTA:



P
a
 

General de Accionistas: a) Designar Presidente, Gerente General y Comisanos; h) 

Z Removerlos poc mayotía de votos, 2) Rezolver acerca de la distribución de los 

, 3 beneficios sociales, d) Conorer anualmente las cuentas, al balanea de situación, e 

E ¿á—— astado de pérdidas y ganancias y los informes Ue presente el Presidente, anetra de 

2 dos negocios sociates: e) Resolver acerca de las amortizaciones de las acciones: ñ 

A Resolver aumentos de capilal, fusión, transformación y disolución anticipada y más 

ed 2 
asuntos puntualizados en el artículo treinta y tres de la Ley de Compañías, y, ql En L 

  

S — WMIGESRHAO CUARTO: DEL PRESIDENTE: El Presidente durará CINCO AÑOS en el 

1% ejercicio de su cargo, per podía set indefinidamente testegido, podra a 00 ser 

11 Accionista de ta Compañía y sua fmeciones se prot trogarán hasta ser legalmente 

bl 

12 reemplazado.- ARTÍCULO VIGESIMMO QUINTO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

É ¡ 
? ? y “ 

DA ca - 
Sa 12 la Junta Seneral de Accionistas, a) Suscribe conjuntamente con el Gerente General . > 

í Í £ É _ 

Y 113 tos ceñificados Provisionales por el aporte de los Arcionistas y los títulos de acción 
j E 

e Í _ . . . 

1é — emitidos: cí Firmar conjuntamente con el Secretario de de la Junta las actas de 

¡o 1%. Juntas Genersies, dj Intervenir confuentamente con el Gerente General enla 

/ 13 compravetía de bienes muebles, en el establecinienta de gravámenes sobra los 

E 12 mismos: €) Reemplazar al Gerente General en case de ausencia, falta o impedimento 

/ 
7 Ar / 20 de este con todas sus atribuciones incluyendo la Representación Legal, q) Las 

21 demás atribuciones y deberes que le confieran la Ley y los presentes estatutos. En 

22 so de ausencia, falla o innedimento del Prestliente, le teemplazara la persona que 

232 señalara la Junta General- ART Hao y VIGÉSIMO SEXTO: DEL GERENTE 

24 GENERAL: El Gerente General durará CINCO AÑOS en el ejercicio de su carga, 

5 podtá set teslegido indefinidamente, podrá o na ser accionista de la Compañía y sus 

¿2 funciones se prorogaran hasta ser legalmente reemplazado - ARTICULO MIGE ÉSIMO 

27. SÉPTIMAO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL: Son 

Sa 

23 atribuciones y deberes del Gerente General, el ejercer individualmente la       
 



  

DRA. MARIELA POZO ACOSTA po00nta 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia, además debera 

  

  

  

  

  

Z administrar con potter amplio general ejeculando a nombre de ella, toda clase de 

3 actos y noniratos sia más limitaciones que las se añala adas en estos estatutos .- 

4 — ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAJO.- DE LA SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

2 — SOCIAL DE LA COMPANIA TEYTURSOLY COMPARA DE TRAMSPORTE 

A ESTUDIANTIL Y TURISMO SOL DEL VALLE CA. ha sido integramente suscato y 

Y pagado por les accionistas en un cien por ciento, y queda estipulado de la siquiente 

3 foma 

S ACCIONISTAS ACCIONES USO PORCENTAJE 

19 

11. Adofo Lenin Calupiña Garzón 444 55.50 
/ 

y 19) Santago Mauricio Molina Tupiza 13 25 

/ 13) Edison Cruz Logaoho Pastrano 4 3.2% 
j / 

Erral Arcecio Winiseza Peralta A 425 

dana Alicia Paucar Comeanieho 34 4.25 

Paimicio Byron Montalvo Alava 18 225 

Cados Antonio G oetachel € ama 13 225 

Manov Cecilia Wilafuerte Chinboya 34 423 

Gastón Póbinson Jofre González 18 2.25 

José Samuel Lozchamin Ciuiskpa. 34 425 

Gullenro Manuel Sión Ordóñez 18 2205 

Ze Jorge Eduardo Estella Estralla 18 225 

23 Esteban Alberto Ahor Romano , 18 225 

24. Dawid Julio Álvarez Y lasqu ez 12 » 225 

25 Jaime Darío Tipán Ambato 34 425 

2% TOTAL 200 150 
  

27. ARTÍCULO VIGÉSIMO NOWENO.- DE LA FISCALIZAC)    
         

28 — dunta Getecal, ea su ceunión ordinaria aqual noruxará isadp puncipal y su 

    26 respectivo suplente. La desiuanación de estos Dior el período 

30 Ea del 

A
 

y ño ru a



    

  

  

E
 

La
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nt
 

Mn
 

E) 

Junta Generaí de accionistas, quedando autorizados para examinar los libros, 

comprobantes, torespondencias y más dorumentos de la Sociedad, que consideren 

necesarios, podrán a no ser Accionisias de la Compañía.- ARTICULO TRIGESIMO.- 

El Comisado Principal y en su falla el suplente peeseotara al final del ejercicio 

eronómico del año, un informe detallado a la Junta General Ordinada, referente al 

estado financiera y económico de la compañía; podrá solicitarse convaque a Junta 

General cuando algún caso de emergencia así lo requiera .- ARTÍCULO TRIGESIMO 

PRIMERO.- UTILIDADES: Las utilidades obtenidas en cada ejercicio económico, se 

distribuirán «de acuerdo con la Ley- ARTÍCULO TRIGÉSHAO SEGUMDO: 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La compañía se disolvera un 169 1850 

la Ley de Compañías; y paca efectos de su fguidación: se obsecéarán las normas y 

procedimientos previstos en la misma Ley - ARTÍCULO FIMAL: En todo lo gue no 

estuviere previsto en estos estatutos, la compañta y sus accionistas se sujetarán a 

tas disposiciones generales y especiales de la Ley de Compañías, del Código de 

SEXTA.- OTORGAMIENTO on ios antecedentes 

a escótura ss
 
a
 

20
 

aa
 

Y 47
 

La
 

cu
 <= cu
 el compareciente en la calidad sen: a pública, el aumento de 

capital y le transformación de la compañía TEYTURSOLY COMPAÑÍA DE 

TRASNPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMO SOL DEL VALLE ClA. LTDA a 

TEYTURSOLY COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMO SOL 

DEL VALLE CA. y la consiguiente reforma integral de los Estatutos Sociales, acorde = 

noo de resuelto en la Junta paña de veinte de 

febrero del dos mil seis, copia de la cual se sevará incorporar en esta asoríbuca como 

ocumento habilitante. Usted, señor Motatío se servira agregar las demás cláusulas 

s estilo, para ía completa validez de este instuumento - Doctor Raúl Cerón Roseta - 

7 
Abogado con matrícula profesional número sels mil setacientos catorce del Colegio 

de Abogados de Pichincha” - (Hasta aquí le minuta que el compareciente la ratifica 

an todas sus partes) - Sa cumplieron los preceptos legales del caso; y leída que fue 

sean perlinentes - 

expuestos,
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—= 2 TEYTU R5 OLV 
.. DEL VALLE 

COMPAÑIA DE TAANSPORTE ESTUDIANTIL Y DE TURISMO 
FUNDADA EL 03 DE MAAZO DE 1997 

Diracción: Av. Cap. Osorlo 4 325 Quito, 15 de junio de 2004 
Telfs.: 657-581 / 09 448 200 

/ 
l 

7 

P
Q
 

Señor: 

ADOLFO LENIN CALUPINA GARZON 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 
Socios de la Compañía “ Teytursolv Compañía de Transportes Estudianúl y Turismo 

Sol del Valle”, efectuada el día Sábado 28 de mayo del dos mil cuatro, por unanimidad 
de los asistentes, decidió reelegirle a usted co mo PRESIDENTE de la compañía para 

que desempeñe las funciones por un periodo de dos años de conformidad con lo 

prescrito en los Estatutos internos y la ley, debiendo de igual forma ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Comp aña y por ausencia cemporal le 

subrogará el Gerente. 

o 

añ 

La Compañía Teytursolv Compañía de Transportes Estudienul y Turismo Sol del Valle 

Se; COnstitus vó mediante escritur a públi ica, otorgado ante el Notaria Décimo Sexta del 

Distrito Metropolitano de Quito. el 18 de junio de 1998 e inscrita el 9 de Febrero de 

1999, ante el Registrador Mercantil de la misma ciudad, mediante escritura pública 

¡celebrada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito. el 7 de ceotiembre del 2000 

/ legalmente inscrita en el Registro mercantil del cantón Rumiñahui el 3 de abril del 

/ 2001 LA COMPAÑÍ lA TE YTURSOLV COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
/ 

/ 

/ 
ESTUDIANTIL Y TURI 

Ciudad de Quito a la Ciudad de Sanzolquí, reformando de está manera sus estatutos . 

sociales. 

    EDISON CRUÍS 7 HOPASTRA NO 
GERENTE SA 

CA 1701025 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía TEYTURSOLV COMPAN ÍA DE 

TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y"TURISMO SOL DEL VALLE, que se me confie 

según el nol mbramiento precedente y prometo desempeñarlo de col ormidad € con el 

7 A nio de 2004 

  

A. GARZON 7 o 
PRESIDEN E 

€.1, 1710362912 
3 

MO SOL DEL VALLE realizó el cambio de domicilio de la 

re 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrito el presente nombramiento en el 

REGISTRO MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-1814 

Viernes, 2 de Julio del 2004, 15:10:58 

Ts EL; E    
RESPONSABLES.- E 
LAURA HINOJOSA z 

IEEE e ooo 

  
  



TEYTURSOLV CIA. LTDA. 

ESTADO DE RESULTADOS 

DEL 1 DE ENERO AL 20 DE MARZO DEL 2006 

¡INGRESOS OPERACIONALES 

VENTAS 

INGRESOS POR SERVICIOS 

COSTOS DEL SERVICIO 

COSTO DEL SERVICIO 

UTILIDAD BRUTA 

  
GASTOS “OPERACIONALES 
HONORARIOS 
SUMINISTROS Y MATERIALES 540 

AASTENIO ¡ENTO 
ERVÍCIOS PUBLICOS ” 

SASTOS FINANCIEROS 17.80 
GASTOS AMORTIZACION GASTOS DE CONSTITUCION 32,47 
TOTAL GASTOS OPERACIONALES 55,67 

ÓTROS INGRESOS 
¿CONTRIBUCIONES 180,00 

/ TOTAL INGRESOS 180,00 

RESULTADO DEL EJERCICIO 124,33 
A TT 

s poo > EN Pp SOL 1 

z Sed LE / 

An ÉT > 
SS SE EOS 

  

PRESIDENTE 

  

  

C.B.A, Laura Quintana 

co NTADOR 

     



    

    

    

  

000015 

TEYTURSOLV CIA. LTDA. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

AL 20 DE MARZO DEL 2006 

ACTIVOS 
ACTIVO CORRIENTE 
DISPONIBLE 347,44 
BANCOS 347,44 
BANCO INTERNACIONAL 347,44 

ACTIVO FIJO 

OTROS ACTIVOS 368,21 
o GASTOS DE ORGANIZACION 549,45 

ae de ) AMORTIZACION ACUMULADA 281,24 a a 
3 1 “TOTAL ACTIVOS 715,65 

E 'PASIVOS CORTO PLAZO 175,19. 
y* CUENTAS POR PAGAR 175,19 

hacáro TERCEROS 175,19 

/ PATRIMONIO 540,46 
/ CAPITAL SOCIAL . 400,00 

/ RESERVAS DE CAPITAL 
“UTILIDAD NO DISTRIBUIDA 16,13 
RESULTADO DEL EJERCICIO 124,33 
TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 715,85 

     
  

CEA Laura Quintana e ShkeniSalúpina 

Y PRESIDENTE___— CONTADOR 
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rs 

: XIA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y DE TURISMO 

DA EL 03 DE MARZO DE 1997 

sln: Ay. Cao. Osorno + 325 

457-381 1 09 445 200 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE TEYTURSOLYV. 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMO 

SOL DEL VALLE CIA. LTDA. - Z 

17H00 en el local, sede de la Compañía, ubicada en lá Avenida Viñedos, Conjunto 
Habitacional Terracota, Etapa C, casa número dieciséis de la ciudad de Sangolquí, se 

participaci ones, EDISON CRUZ LOGACHO -PASTRANO con el. 10.00% de las 

Y participaciones, MARÍA ALICIA PAUCAR CUMANICHO con el 8.00% de las 

participaciones, y JAIME DARIO TIPAN AMBATO con el 8.00%. de las 

temas: 

L - AUMENTO DEL CAPITAL DE TEYTURSOLV CIA. LTDA.,; 
- TRANSFORMACION DE LA COMPAÑÍA TEYTURSOLV COMPAÑÍA DE 

SOL DEL VALLE C.A., Y LA CONSIGUIENTE REFORMA INTEGRAL DEL 

ESTATUTO SOCIAL; y, 
3.- AUTORIZACION AL PRESIDENTE EN AUSENCIA DEL GERENTE.- 

Preside la Junta, el señor ¿idolfo Lenin Calupiña Garzón en su calidad de Presidente 
actual de la Compañía, Y actúa como secretario, el señor Edison Cruz Logacho 

Pastrano, confirmando la presencia de la totalidad de los señores socios y del capital   

En la ciudad de Sangolquí, a los veinte días. del mes de febrero del dos.mil'seis, a las 

reúnen los señores: ADOLFO LENIN. CALUPIÑA GARZON con el 16.00% de las: - 
participaciones, SANTIAGO MAURICIO MOLINA TUPIZA con el 4,23% de las * 

párticipaciones, EMEL ARCECIO :VINUEZA PERALTA con el: 8,00% de- las .. 

participaciones, PATRICIO BYRON MONTALVO ALAVA con el 4.25% de las”: 
'narticipaciones, CARLOS ANTONIO GOETSCHEL ORAMAS con el 4,25% de las .. 
e participaciones, NANCY CECILIA VILLAFUERTE CHIRIBOGA con el 8.00% de -* 

/ las participaciones, GASTON ROBINSON JOFRE GONZALEZ con el 4.25% de las : 
i) participaciones, JOSE SAMUEL LOACHAMIN QUISHPE con el 8.00%. de las -- 
a participaciones, GUILLERMO MANUEL JIJON ORDONEZ con el 4.25%--de las: 

3) participaciones, JORGE.EDUARDO ESTRELLA ESTRELLA con el 4,25% de las ' 
participaciones, ESTEBAN ALBERTO RHOR ROMANO con el 4.25% de las..*-* 
participaciones, DAVID JULIO ALVAREZ VASQUEZ con “el "4.25% de"las 2.0707 7 

participaciones, quienes” representan el 100%. del. capital' social, y deciden por 1 
unanimidad declararse convocados y válidamente constituidos en Junta General 
Universal de Socios, con el objeto de tratar Como puntos del orden del día los siguientes ' 

TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMO SOL DEL VALLE CIA. LTDA. A. - 
TEYTURSOLVY COMPANIA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMO : 
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social de la Compañía, declara instalada la presente Junta, y se pasa a continuación a 
tratar los puntos del orden del día: 1) Refiriéndose al primer punto del orden del día, se 
procede al AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, y previamente 
la renuncia al derecho preferente que tienen los socios para suscribir el aumento de 
capital apropiado de sus respectivos capitales: al señor ADOLFO LENIN 
CALUPIÑA GARZON se le autoriza suscribir Trescientas ochenta participaciones de 
un dólar cada una; el señor SANTIAGO MAURICIO MOLINA TUPIZA se le 

autoriza suscribir una participación de un dólar; el señor EDISON CRUZ LOGACHO 
PASTRANO suscribe dos participaciones de un dólar cada una; el señor EMEL 
ARCECIO VINUEZA PERALTA suscribe dos participaciones de un dólar cada una; 
a la señora MARIA ALICIA PAUCAR CUMANICHO se le autoriza suscribir dos 
participaciones de un dólar cada una; al señor PATRICIO BYRON MONTALVO 
ALAVA se le autoriza suscribir una participación de un dólar; al señor CARLOS 
ANTONIO GOETSCHEL ORAMAS se le:autoriza suscribir una participación de un 
dólar, a la señora NANCY CECILIA VILLAFUERTE CHIRIBOGA se le autoriza 
suscribir dos participaciones de un dólar cada una; al señor GASTON ROBINSON 
JOFRE GONZALEZ se le autoriza suscribir una participación de un dólar; al señor 
JOSE SAMUEL LOACHAMIN QUISHPE. se le autoriza suscribir dos 
participaciones de un dólar cada una; al señor: GUILLERMO MANUEL JIJON . 
ORDONEZ se le autoriza suscribir una participación ide ¡un dólar; al señor JORGE 
EDUARDO ESTRELLA ESTRELLA sele autoriza: suscribir una participación de un 
dólar; al señor ESTEBAN ALBERTO: RHOR ROMANO se le autoriza suscribir una 
participación de-un dólar; al señor DAVID JULIO ALVAREZ VASQUEZ se le. 
autoriza suscribir una participación de un dólar; y, finalmente al señor JAIME DARIO 

al DR AMBATO se le autoriza suscribir dos participaciones de un; : dólar cada una, 

  

NA ARE ULO QUINTO:- -DEL, CAPITAL. El capital. “social : del la. compañía es de 
O ERÓCIENTOS. DOLARES . AMERICANOS: ($800,00), - dividido en Ochocientas 
partR ipaciónes sociales de un dólar (51,00) cada una, de acuerdo al cuadro de aumento - 
de Capital que se detalla a continuación: pia : 

  
NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL CAPITAL CAPITAL No PARTICIPACIONES TOTAL 

  

        

    
  

  

. INICIAL AUMENTO TOTAL | : $1,00 c/u A 

Adolfo Lenín Calupiña — - 64 380 7 AA 35.50 
Santiago Molina 17 1 / 18 18 225 
Edison Logacho 40 2 / 42 2 5.25 
Emel A. Vinueza 32 2 / 34 34 4.25 

María Paucar 1.32 2.07). 0:00:34 io ¿34 e e 425 2 

Patricio Montalvo... ro... LY MB, 2.25 
Carlos Goetschel > "0 q 7 1 7 ag gos 225 

Nancy Villafuerte o 2. 32 2 / E O - 425 
Gastón Jofre .. : O dr. 048- :, 18: o 2A2S 
José Loachamín Q. 32 2 AAA . 
Guillermo Tijón 000 + 17 ci, CAB 8 
Jorge Estrella 17 1 13 18 .: : 
Esteban Rhor 17 112% 7 18 18 o, 3, 0, . 
David Álvarez 17 1 - 18 .. 18 . 
Jaime Darío Tipán A. 32 2, 34 á . 

TOTAL 0 400 80 X800 VOTES A 

| ZA A l



O -TEYTURSOLV 
SOL DEL VALLE 

: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y DE PURISMO 

| FUNDADA EL 03 DEMARZO DE 1997 : 

Dirección: Av Cap. Osorlo $ 325. » 

  
  

Talís.: 557-581 /09 446 200 

Autorizando al Presidente en subrogación del Gerente General por ausencia temporal, el. :. 

aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía, Decisión que es aceptada por... 
unanimidad de socios reunidos .en la sede de la Compañía; 2) La Junta pasa a tratar el .. 
segundo punto del orden del día referente a la transformación de la compañía Limitada a. - 
compañía Anónima y la consiguiente reforma integral del Estatuto Social, para lo cual. :-. 

el Presidente recepta las opiniones de los socios que 'se pronuncian al respecto: así, el... 

señor José Loachamín socio: de la Compañía manifiesta que es necesario que la... 
Compañía incremente el número-de socios.y la Compañía limitada de acuerdo: a lo que...” 
dispone el Art, 95 de la Ley de Compañías en actual vigencia, dice textualmente que: *- ..- 
La compañía de responsabilidad limitada no podrá funcionar como tal si-sus socios :.-. 

exceden del número de quince; si excediere de este máximo; deberá transformarse en... 
otra. clase de compañía o disolverse”, por tanto, sugiere que es necesario que la... 
compañía se transforme de compañía limitada a compañía anónima para. de esta. manera ..- 
en el futuro incrementar un mayor número de socios y la compañía.por ende. se: ..... 
desarrolle que es el objeto de todos, opinión que es analizada y discutida por la Junta:'-.; 

7 General y se la aprueba por unanimidad; por tanto todos los socios expresan su: total. 
¿7 2 acuerdo * en * transformar . la: compañía .TEYTURSOLVY. COMPAÑÍA .DE. .. 

/ ' TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMO SOL DEL VALLE CIA. LTDA. a::- 

TEYTURSOLV. COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMO . 
SOL DEL. VALLE C.A., acto-seguido,-el Presidente señala que en concordancia con lo : - 
aprobado anteriormente, es menester que la Junta General apruebe los-estatutos sociales... 
que regiránw a TEYTURSOLV: COMPAÑÍA .DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL. Y... 
TURISMO SOL DEL VALLE: C.A. a cuyo efecto. pone en consideración de: la Junta: 
General el texto de dichos estatutos sociales que. es aprobado :por unanimidad, y. que ,. 
consta «a continuación: -ESTATUTOS DE TEYTURSOLV COMPAÑÍA. DE... 

TRANSPORTE ESTUDIANTIL. Y -TURISMO “SOL - DEL . VALLE ,C.A..=". o: 
CAPÍTULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD Y DOMICILIO; 4:: 
OBJETO SOCIAL Y DURACIÓN. - ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN; -.. 
La compañía “anónima que se'regirá de acuerdo a estos- estatutos, se denomina, ., 
TEYTURSOLV COMPAÑÍA: DE'TRANSPORTE. ESTUDIANTIL Y TURISMO-SOE: :.: 
DEL.VALLEE C.A..- ARTICULO:SEGUNDO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO: 5»: 
La compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal es la ciudad de. - 
Sangolquí, cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha, pudiendo establecer sucursales, .- .. 
agencias u oficinas en' iuwio o varios lugares dentro o: fuera del país.-:. ARTICULO .. 
TERCERO.- OBJETO SOCIAL: El objeto social de la compañía es: :a):La: : 
prestación de. servicio de pasajeros estudiantiles y de turismo;a nivel: de la'provincia de -,. 
Pichincha y nacional, conforme:a.las Leyes de Tránsito y Transporte. Terrestre, .. 
Reglamentos Especiales, Ordenanzas Municipales; b) Realizar todas las. actividades . 
inherentes al transporte de las unidades; c) Importar vehículos; d) Exportar e importar... 
llantas, repuestos, aceites y todos los. implementos y accesorios relacionados con. la.” 
actividad del transporte; e) Abrir almacenes de repuestos, lubricantes, lavadoras de ,: 

vehículos; f) Relacionarse con:empresas'o compañías; g) Comparecer ante los poderes . . 
públicos o privados en demanda. de sus legítimos derechos en materia de transporte; h)- . 
Comprar, vender, enajenar, o hipotecar toda clase de bienes muebles o inmuebles cuyos .. 
resultados sea provechoso para la compañía.- ARTICULO CUARTO.- DURACION:, 
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La compañía tendrá una duración de cincuenta años a partir de la fecha de inscripción 

en el Registro Mercantil, pudiendo disolverse anticipadamente por causa legal o por 
resolución de la Junta General convocada para tal efecto. CAPÍTULO SEGUNDO: 
DEL CAPITAL SOCIAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS: — ARTICULO 
QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es el de 
OCHOCIENTOS DOLARES:AMERICANOS ( $ 800.00), dividido en ochocientas 
acciones de un dólar cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la 
Junta Géneral de Accionistas.- ARTICULO SEXTO: ACCIONES: Las acciones. o 

estarán númeradas del cero cero cero uno a la ochocientas inclusive. Cada acción de un 
dólar de los Estados Unidos de América totalmente pagada, da derecho a un voto en las 
deliberaciones de lla Junta General de Accionistas. Los títulos de las acciones 
contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y llevarán las firmas de Presidente y 
Gerente General de -la - Compañía.- 'ARTÍCULO - SÉPTIMO.-. Las acciones -se 

. 
1 7 

transfieren de conformidad con''las disposiciones legales pertinentes, "la compañía-- 
considerará como dueño de las acciones a quien aparezca como tal en su libro de. - : 
acciones y accionistas:- ARTICULO OCTAVO: Si una acción o certificado. se... - 
extraviare, deteriorare o destruyere, la compañía podrá anular el certificado 'o título,; -* 
previa publicación efectuada por la compañía, por tres días consecutivos, en uno de los : 
periódicos de mayor circulación en el domicilio de la. misma. Una vez transcurridos 
treinta días a partir de la fecha de la última publicación, se procederá a la anulación del. .. 
certificado oO título, debiéndose conferir uno .nuevo al accionista. La anulación -. ] 

o: todos los derechos inherentes ”al certificado o título anulado.- ARTÍCULO 

      

" AR E VLO DÉCIMO: La compañía no emitirá los títulos definidos de las acciones, 
jesítras Estas no-estén totalmente pagadas, Entre tanto, sólo se les dará a los accionistas 

tigados provisiohales y nominativos.- ARTÍCULO. DÉCIMO PRIMERO : Los 
tás tendrán: derecho" preferente para suscribir los aumentos de capital que- se 

“Las acciones se anotarán en el libro de Acciones. y Accionistas donde se -.* 
“también ' los * tráspasos .de*dominio .o pignoración: de . las ' mismas.< : >” 

dre en forma legal, en las proporciones y dentro del plazo señalado en la Ley. de -. | 

  

Compañías tráñiscurtido esté plazo, las nuevas acciones podrán ser ofrecidas. inclusive a- --: - 
terceros, de acuerdo' a lás regulaciones'quúe pará éste efecto se-estipulare.- ARTÍCULO ::: 
DÉCIMO SEGUNDO: La compañía podrá según los: dásos y "atendiendo: la naturaleza ; - 
de lataportación no efectuada procéder:de conformidad eon lo dispuesto - én:el artículo *: *- 
doscientos diecinueve de la Ley de Compañías. CAPÍTULO TERCERO.- DEL 
GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE.LA'COMPAÑÍA.-ARTÍCULO 
DECIMO TERCERO: El Gobierno de-la compañía corresponde a la Junta General de 
Accionistas, que constituye su Órgano. supremo. La administración.«de la Compañía se - . 
ejecutará a través del Presidente, del Gerente General y del Vicepresidente, deacuerdo a . -: 
los ¡térmiños'que se“ indican en el: presente estatuto.- ARTÍCULO DÉCIMO 
CUARTO: La Junta General la componen los 'accionistás-legalmente:convocados' y ip 
reunidos,-'. ARTÍCULO DÉCIMO . QUINTO: . La: Junta General se: reunirá. 
ordinariamente una vez al año, dentro de los. tres meses posteriores : a la finaliza 

extraordinariamente en a cualquier. tiempo, previa. la convocatoria de 
Gerente General, por su iniciativa o'a. pedido de un número de a 
represénte por: lo: menos-el veintiocho porciento del capital social. Las! 

  

    
   

   



deberían ser hechas en la misma forma que las ordinarias. ARTÍCULO DÉCIMO 
SÉPTIMO.- CONVOCATORIA: Las Juntas Generales serán convocadas por la 
prensa en la forma y época que establece la Ley de Compañías por el Superintendente 
de Compañías.- Además, podrá convocar a Junta General por simple pedido de él o de 
los Accionistas que representan por lo menos el veinte y cinco por ciento del capital 
social, para tratar los asuntos que se indicare en la petición.- ARTÍCULO DÉCIMO 
OCTAVO: Si la Junta, no pudiera reunirse en primera convocatoria por falta de * 
quórum, se procederá a una segunda convocatoria la que no podrá demorar más de : 
treinta días de la fecha fijada para la primera reunión.- La Junta General no podrá 

Generales se reunirán en segunda convocatoria, con el número de Accionistas presentes, 
se expresará así en la convocatoria que se haga, y no podrá modificarse el objeto de la 
primera convocatoria.- ARTÍCULO. DÉCIMO NOVENO: Para que la Junta General 
Ordinaria y Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o disminución del 
capital, la transformación, la: fusión, la disolución anticipada de la compañía, la 
reactivación cuando se hallare en proceso de liquidación y en' general cualquier 
modificación de estatutos, habrá de concurrir a ella la mitad del capital pagado. Si luego 
de la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá a efectuar una 
tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta días contados a partir de 
la fecha fijada para la primera reunión, ni'modificar el objeto de ésta. La Junta General : 
así convocada se constituirá con el número-de accionistas presentes, para resolver uno O 

; rías puntos mencionados en el inciso primero, debiendo expresarse estos particulares en. 
Y 1/ la convocatoria que se haga.- ARTICULO VIGÉSIMO.- JUNTAS UNIVERSALES: 

: Y convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar del territorio 

ños asistentes, quienes deberán suscribir el Acta bajo sanción de nulidad, acepten por 
/ unanimidad la celebración “de la Junta.- ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- 

reuniones de la Junta Genéral, ya sea personalmente O por medio de un representante. 

¡ La representación se conferirá mediante Carta Poder dirigida al: Presidente -de-la ' 
( / compañía o por medio de Poder General o Especial ante el Notario Público.- No podrán 
a] ser representantes de los accionistas, los administradores de la compañía ni los” 

” Comisarios: Las resoluciones de las: Juntas Generales serán tomadas por mayoría de. 

¿ 
f 

accionistas tendrán derecho a que se computen sus votos en proporción al valor pagado 
de sus respectivas acciones, los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 
mayoría numérica ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- DIRECCIÓN Y. 
ACTAS: Las Juntas Generales serán dirigidas por el Presidente de la Compañía o de 
quien lo estuviera reemplazando o si así se acordare, por un Accionista elegido para el 
efecto por la misma Junta. El Acta de las deliberaciones y acuerdos de la Junta, función 
ésta que será desempeñada por el Gerente General de la Compañía. De cada Junta se” 
formará un expediente en concordancia con lo dispuesto en la Ley y en el Reglamento 
de las Juntas Generales.- Las Actas de las Juntas Generales se llevarán en hojas móviles 
escritas a máquina en el arrverso y reverso que deberán ser foliadas con mumeración: 
continua y sucesiva y rubricadas una por una por el Secretario. ARTÍCULO 
VIGÉSIMO TERCERO.- ATRIBUCIÓN DE LA JUNTA: Son atribuciones y 

deberes de la Junta General de Accionistas: a) Designar Presidente, Gerente General y 
Comisarios; b) Removerlos por mayoría de votos; c) Resolver acerca de la distribución *   

considerarse constituida para deliberár en primera convocatoria, si no está representada . - 
por los concurrentes a ella, por lo menos la mitad del capital pagado. Las Juntas' * * 

No obstante «lo dispuesto en los! Artículos anteriores la Junta General se entenderá ': 

nacional para tratar cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital pagado, -- 

/ CONCURRENCIA Y ' RESOLUCIÓN:--Los Accionistas podrán .concurrir-a las :.: 

votos del capital pagado concurrente, salvo las gxcepcionies previstas en “la Ley, Los" 

o
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de los-beneficios sociales, d) Conocer anualmente las cuentas, el balance de situación, 
el estado de pérdidas y ganancias y los informes que presente el Presidente, acerca de 
los negocios sociales; e) Resolver acerca de las amortizaciones de las acciones; f) 
Resolver aumentos de capital, fusión, transformación y disolución anticipada y más 
asuntos puntualizados en el artículo treinta y tres de la Ley de Compañías; y, 8) En 
general todas las demás atribuciones que;le concede la Ley Vigente.- ARTÍCULO 
VIGÉSIMO CUARTO: DEL PRESIDENTE: El Presidente durará CINCO AÑOS en - 
el ejercicio de su cargo, pero podrá ser indefinidamente reelegido, podrá o no ser 
Accionista de la Compañía y :sus funciones se prorrogarán basta ser legalmente 
reemplazado,- ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: ATRIBUCIONES Y DEBERES 
DEL PRESIDENTE: Son atribuciónes y. deberes del Presidente: a) Presidir las 
sesiones de la Junta General de Accionistas; b) Suscribir conjuntamente con el Gerente 
General los certificados Provisionales por el aporte de los Accionistas y los títulos de 
acción emitidos; c) Firmar conjuntamente con el Secretaria: de de la Junta las actas de 
Juntas” Generales; d) Intervenir conjuntamente con. el .Gerente General en: la 
compraventa de bienes muebles, en el establecimiento de gravámenes sobre los mismos; 
e) Reemplazar al Gerente General en caso de ausencia, falta o impedimento de este con -. 

todas sus atribuciones incluyendo la Representación Legal; g) Las demás atribuciones y - 
deberes que le confieran la e y los presentes estatutos. En caso de ausencia, falta o - 

dns ' - hasta ser lea. ota ARTÍCULO . 'VIGÉSIMO 
4 de TMOS ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL: Son 
bucidrés y deberes del Gerente General, el ejercer individualmente la representación 

— - ¡enolicial y extrajudicial de la compañía, además : deberá administrar. con poder 

amplio general ejecutando a: nombre de ella, toda clase de actos y contratos sin más 
limitaciones. que las. señaladas. en : éstos: estatutos.- :;: ARTÍCULO VIGÉSIMO 
OCTAVO.- DE LA SUSCRIPCIÓN Y PAGO-DEL: CAPITAL-SOCIAL: DE LA - 

COMPAÑÍA: TEYTURSOLV COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL . 

Y TURISMO SOL DEL VALLE C.A. ha sido integramente suscrito y pagado- por los. 
accionistas en un cien. por ciento, y qua estipulado de la siguiente forma: > 

| PORCENTAJE | 
  

ACCIONISTAS ACCIONES USD | 

Adolfo Lenín Calupiña Garzón. o 4 O 
Santiago Mauricio Molina Tupiza ' 18 223 
Edison Cruz Logacho Pastrano 
Emel Árcecio Vinúeza Peralta - 
María Alicia Paucar Cumanicho - 

Patricio Byron Montalvo Alava 
Carlos Antonio Goetschel Oramas 
Nancy Cecilia Villafuerte Chiriboga 
Gastón Róbinson Jofre.González. 
José Samuel Loachamín Quishipe. 
Guillermo Manuel Jijón Ordóñez * 
Jorge Eduardo Estrella Estrella. 
Estevan Alberto Rhor Romano | 

David Julio, Álvarez Vásquez a 
Jaime Derio Tipán. Ambato 

  

os FOTAL 
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31 TEYTURSOLV 
SOL DEL VALLE 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y DE TURISMO 

a FUNDADA EL 03 DE MARZO DE 1997 

4 Dirección: Av Cap. Osorio f 325 
“4 Telís.. 657-581 (09 448 200 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- DE LA FISCALIZACION.- DEL 
COMISARIO: La Junta General, en su reunión ordinaria anual nombrará un comisario 

principal y su respectivo suplente, La designación de estos funcionarios los realizará por 
el periodo de un año y podrán ser reelegidos indefinidamente. Son atribuciones y 
deberes del comisario todas las que señale la Ley de Compañías y además las impusiere 
la Junta General de accionistas, quedando autorizados para examinar los libros, 
comprobantes, correspondencias y más documentos de la Sociedad, que consideren 
necesarios, podrán o no ser Accionistas de la Compañía.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- 
El Comisario Principal y en su falta el suplente presentará al final del ejercicio 
económico del año, un informe detallado a la Junta General Ordinaria, referente al 
estado financiero y económico de la compañía; podrá solicitarse convoque a Junta 
General cuando algún caso de emergencia así lo requiera.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO 
PRIMERO.- UTILIDADES: Las utilidades obtenidas en cada ejercicio económico, se 
distribuirán de acuerdo con la Ley.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La compañía se disolverá en los casos previstos 

en la Ley de compañías; y para efectos de su liquidación se observarán las normas y 
procedimientos previstos en la misma Ley.- ARTÍCULO FINAL:- En todo lo que no 
estuviere previsto en estos estatutos, la compañía y sus accionistas se sujetarán a las 

/ / disposiciones generales y especiales de la Ley de compañías, del Código de comercio, 
del Código Civil y las demás disposiciones legales que sean pertinentes.- 
3) Finalmente la Junta entra a tratar el tercer punto del orden del día: al respecto el 
Gerente General de la compañía manifiesta que al tener una urgencia de orden personal 
que hacer, estará ausente por un tiempo y encarga al señor Presidente de la Compañía, 
proceda con la representación legal de la compañía en subrogación del Gerente por 
ausencia temporal conforme lo determina el Art. 20 de los Estatutos Sociales; puesta a 
“consideración de la Junta, se lo aprueba y por unanimidad se la acepta, y se autoriza al 
señor Presidente de la compañía en subrogación del Gerente General por ausencia 
temporal de éste, para que proceda a solicitar en instrumento público el aumento del 
capital y la transformación de la compañía TEYTURSOLV COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMO SOL DEL VALLE CIA. LTDA. A 
TEYTURSOLV COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMO 
SOL DEL VALLE C.A. y la consiguiente reforma integral de los estatutos sociales de 
la compañía, decisión que es aceptada por unanimidad. Sin existir otro punto que tratar, 
se procede a la redacción, lectura y aprobación de la presente acta y a la firma de los 
señores socios presentes.- Concluye la sesión a las veinte y un horas cuarenta y cinco 
minutos (21H45). 

1.- ADOLFO LENIN CALUPIÑA GARZON 
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SOL DEL VALLE 

COMPAÑIA DE TRAMSPORTE ESTUDIANTIL Y DE TURISMO 

FUNDADA EL 03 DE MARZO DE 1997 

Dirección: Av. Cap. Osorio Y 325 

Tells.: 657-581 / 09 446 200 
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2.- SANTIAGO MAURICIO MOLINA TUPIZA A XÉ 

    

   

  

    

      

        

3.- EDISON CRUZ LOGACHO PASTRANO 

4.-EMEL ARCECIO VINUEZA PERALTA 

so” FEVPAGIA ALICIA PAUCAR CUMANICHO 

    

8.- NANCY CECILIA VILLAFUERTE CHIRIBOGA 

9.-GASTON ROBINSON JOFRE GONZALEZ 

10.-JOSE SAMUEL LOACHAMIN QUISHPE 

11.-GUILLERMO MANUEL JIJON ORDOÑEZ 

12.-JORGE EDUARDO ESTRELLA ESTRELLA 

Ce SÉPTIMA / 

ro” O



a e e 13.- ESTEBAN ALBERTO RHOR ROMANO 

14.-DAVID JULIO ALVAREZ VASQUEZ 

  

15,- JAIME DARIO TIPAN AMBATO 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 
  

  

HASOR. -HUTARIA DECIMO 

CONSTITUCIÓN DE LA 

TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y TURISF 

LTDA. Otorgado por 
r 

  

HAURICIO HO 

PASTRANO Y OTROS. Cele 

nota de APROBAR LA TRANSFORMACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DE TRANSECGRTE ESTUDIANTIL Y TURISMO SOL DEL VaLLE 2.2. 

SEXTA DEL CANTOR QUITO. Con esta 

  

. 
COMPANIA “TEYTURSOLY 

ADOLFO LENIN CALUPINA GARZON; 

LINA TUPIZA; EDISON CRU LOCACHO 

Er
 rada ante mi, con fecha diaz y 

novecientos noventa y ocho tome 

  Hediante resolución N* 06. 4.14. 3472, emitida por el 

A 

=- Pa . £ 

De. dozé Anibal Cordova Calderón, Intendente Juridico 

de Compañlazs de Quit: 

1 

del año doz La
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 1 e 

septiembre del año do 

  

   

  

   

z mil zel2. 

o Dr. Gonzalo 

proán Chacón 

AQuiio - Ecuador — No 

  

  

 



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura pública de transformación de la compañía 

limitada TEYTURSOLV COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMO SOL DEL 
VALLE CIA. LTDA., en una sociedad anónima TEYTURSOLV COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

ESTUDIANTIL Y TURISMO SOL DEL VALLE C.A., aumento de capital y reforma de estatutos, y, la 
RESOLUCIÓN 4.06.Q.1J. -3472 dictada por el Intendente de Compañias de Quito el veinte de 
septiembre del dos mil seis, en el Registro Mercantil, bajo el número 3246 del Repertorio.- 

viernes, 6 de octubre del 2006, 12:06:18 2    

    

ELREGISTRADOR 

  

RESPONSABLES.- 
LAURA HINOJOSA 

  

 



  

NOTARIA SEPTIMA DEL CANTÓN QUITO.- La escritura do 
transformación de compañía limitada a compañía anónima, 

aumento de capital y reforma de estatutos TEYTURSOL Y 
compañia de transporte estudiantil y turismo SUL DEL VALLE 

CIA. LTDA. que anteceden en (16) fojas útiles debidament: 
selladas y rubricadas por mi son fiel compulsa de la cupia 
certificada que me fue presentada y devueita al interesado. 

Quito, 18 de octubre de 2006 
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ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 318 del Registro 

Mercantil de nueve de febrero de mil novecientos noventa y nueve, a fs. 482 vta., Tomo 130, 

lo referente a la Transformación de la Compañia de Responsabilidad Limitada 

"TEYTURSOLV COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMO SOL DEL 
VALLE CÍA. LTDA.” en una Sociedad Anónima "TEYTURSOLV COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y, ¿HURISMO.SOL DEL VALLE C.A."”, aumento de 

ticdan archivadas la TERCERAS Copias certificadas de las 
¡dé dos mi 

  

     

    
       

     

  

   

número 06.Q.I. E M 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Quito, a dieciséis de 

   

   

  

     

( DR. RAÚL € a Ta de ue 
s REGISTRAD( 3R MERC NTIL 

RG/mn.-



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

“SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

f000074 

RESOLUCION No. 06.Q.1J. 3472 

JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de transformación de la compañía limitada TEYTURSOLV 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMO SOL DEL VALLE 
CIA. LTDA., en una sociedad 'anónima TEYTURSOLV COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMO SOL DEL VALLE C.A., aumento 
de capital y reforma de estatutos, otorgada ante el Notario Trigésimo Primero 
del Distrito Metropolitano de Quito, el 21 de marzo del 2006, y escrituras 
públicas ratificatoria. y aclaratoria de 18 de agosto y 8 de septiembre del 2006, 
respectivamente, de dichos actos societarios otorgadas ante el mismo Notario, 
con ta solicitud para su aprobación; 

QUE los Departamentos de Inspección de Compañías y Jurídico de 
Trámites Especiales, han emitido informes favorables Nos. SC.1C!.1C.06.601 y 
SC.IJ.DJCPTE.06,378 de 31 de agosto y 19 de septiembre del 2006, 
respectivamente para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución No. 
ADM.3084 de 26 de marzo del 2003; 

RESUELVE: . 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la transformación de la compañía limitada 
TEYTURSOLV COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMO 

SOL DEL VALLE CIA. LTDA., en una sociedad anónima TEYTURSOLV 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMO SOL DEL VALLE 

C.A., aumento de capital y reforma de estatutos, en los términos constantes 

en las referidas escrituras; y, disponer que un extracto de las mismas se 
publique, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la 

ciudad de Sangolquí. : 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que de conformidad con el Art. 1724 
del Código Civil, el Notario Trigésimo Primero del Distrito Metropolitano de 
Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura de transformación, 
aumento de capital y reforma de estatutos otorgada el 21 de marzo del 2006, 
que por escrituras públicas de 18 de agosto y 8 de septiembre del 2006, 
conferidas ante el mismo Notario se ratifican y aclaran_etcños actos secietarios. 

          

  

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que los 
Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de Qhito, mer AGAS E 
matriz de las escrituras que se aprueban y de la constididBóáz=stMwen, del_-— 
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REPUBLICA DEL ECUADOR r 3472 0090025 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS e 

contenido de la presente Resolución; y sienten en las copias las razones 
respectivas. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER a) Que el Registrador de la Propiedad del 
cantón Rumiñahui a cargo del Registro Mercantil inscriba las escrituras y esta 
Resolución; b) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito 
tome nota de tal inscripción al margen de la constitución; y, c) Que dichos 

funcionarios sienten en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto 
en este artículo. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la 
escritura pública respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de 

Quito, 

2 0 SEP 2098 

DR. JASE ANIBAL CORDOVA CALDERON 

AVC/mfc - 
T. 7384 
Exp. 88897 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
"Razón de Inscripción 

Con esta fecha quedán inscritas las escrituras públicas de transformación de la compañía limitada 

TEYTURSOLV. COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMO SOL DEL VALLE CIA. 
LTDA., en una sociedad anónima TEYTURSOLV COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y 
TURISMO SOL DEL VALLE C.A., aumento -de capital y reforma de estatutos; aclaratoria y 
rectificación y, la RESOLUCIÓN +. 06. Q.1J. 23472 dictada por el Intendente de Compañías de Quito 
el veinte de septiembre del | dos mil seis, en el Registro Mercantil, bajo el número 3246 del 
Repertorio.-     viernes, 6 de octubre del 2006, 12:06:18 

RESPONSABLES.- 
LAURA HINOJOSA
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REGISTRO MERCARNTIL 
DEL CARTON QUITO 

  

A 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 318 del Registro 

Mercantil de nueve de febrero de mil novecientos noventa y nueve, a fs. 482 vta., Tomo 130.- 

Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Cuarto de la resolución número 06.Q.IJ. 

TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 20 de septiembre de dos mil seis.- Quito, a dieciséis de 

octubre del año dos mil seis.- EL REGISTRADOR, 

RG/mn.- 

  
 


